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Orden del día

Primero.—Reelección del Consejo de Adminis-
tración y de los Consejeros delegados por el plazo
de cinco años.

Segundo.—Autorización a los Consejeros delega-
dos para la elevación a público de los acuerdos
sociales.

Alicante, 25 de octubre de 2002.—Joaquín Man-
resa Marcos, Secretario Consejo de Administra-
ción.—47.200.

BELENOS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de accio-
nistas de la sociedad «Belenos, Sociedad Anónima»,
para el próximo día 21 de noviembre de 2002, a
las diecisiete horas, en la notaría sita en la plaza
San Esteban, número 7, bajo, de Aranda de Duero,
para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Solicitud de informe de auditoría, con
cargo a los fondos de la sociedad, de las cuentas
del ejercicio de 2001, propuesta por un socio.

Segundo.—Sometimiento a votación para cambiar
el despacho de asesoría fiscal, laboral, contable y
jurídica que asesora a la empresa a partir del 1
de enero de 2003, según propuesta de un socio.

Tercero.—Reparto de dividendos entre los accio-
nistas respecto a los resultados del ejercicio 2001,
proporcionalmente al porcentaje accionarial de los
mismos.

Cuarto.—Supresión de las primas a los Con-
sejeros.

Quinto.—Examen y acuerdos pertinentes respecto
de la situación e incidencias en el patrimonio inmo-
biliario de la sociedad.

Sexto.—Examen y decisión sobre las cuentas de
la sociedad con los socios.

Séptimo.—Examen y decisión sobre los contratos
de arrendamiento de la sociedad.

Octavo.—Renovación de líneas de crédito y avales
obligatorios de la sociedad.

Noveno.—Solicitud de inscripción de acuerdos en
el Registro Mercantil de Burgos, al amparo del ar-
tículo 63 del Reglamento del Registro Mercantil.

Décimo.—Otorgamiento de facultades de proto-
colización de acuerdos.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Aprobación del acta.

Se comunica a los socios que la Junta se celebrará
en presencia de Notario, que levantará acta de la
misma.

Aranda de Duero, 30 de octubre de 2002.—Gas-
tón Peña Hernando.—47.970.

BUZA, S. L.
(Sociedad absorbente)

GOLAMA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Las Juntas generales extraordinarias y universales
de «Buza, Sociedad Limitada», y de «Golama, Socie-
dad Limitada», celebradas ambas el 17 de octubre
de 2002, acordaron, por unanimidad, aprobar, ade-
más de los respectivos Balances de fusión, cerrados
al 31 de agosto de 2002, y del proyecto de fusión
número 434 depositado en el Registro Mercantil
de Barcelona, el 9 de octubre de 2002, la fusión
por absorción de «Golama, Sociedad Limitada», por
«Buza, Sociedad Limitada».

La sociedad absorbida se disolverá sin liquida-
ción, transmitiendo en bloque a título de sucesión
universal todo su patrimonio a la sociedad absor-
bente, que se subrogará en todos los derechos y

obligaciones de la absorbida, entendiéndose las ope-
raciones de la sociedad a extinguir realizadas a efec-
tos contables por cuenta de la sociedad absorbente,
desde el día 1 de septiembre de 2002.

La sociedad absorbente aumentará el capital
social en los términos expuestos en el proyecto de
fusión, sin otorgar ningún tipo de derechos espe-
ciales ni ventajas a socios, Administradores o
expertos.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los socios y acreedores a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y del Balance
de fusión, así como el derecho de oposición que
durante el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio de fusión, pueden ejercer los
acreedores y obligacionistas, de acuerdo con el ar-
tículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 17 de octubre de 2002.—La Admi-
nistradora única, Gloria Buetas Zalacaín.—47.158.

2.a 5-11-2002

CAJA DE AHORROS DE ASTURIAS

Convocatoria de Asamblea general ordinaria

De conformidad con lo establecido en los Esta-
tutos y en cumplimiento del acuerdo del Consejo
de Administración adoptado el día 30 de octubre
de 2002, se convoca Asamblea general en sesión
ordinaria que tendrá lugar en primera convocatoria
el día 4 de diciembre de 2002, a las diecisiete horas,
en el salón Reconquista del hotel de igual nombre,
sito en Oviedo (calle Gil de Jaz, 16), y en segunda
convocatoria, de no existir quórum en la primera,
para el mismo día y lugar, a las diecisiete treinta
horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Asamblea general.
Segundo.—Informe de la Comisión de Control.
Tercero.—Informe de la Presidencia.
Cuarto.—Plan de actuación de la entidad para

el ejercicio 2003, de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 1.a) del artículo 12 de los Estatutos,
en relación con el mismo apartado del artículo 19
de la Ley del Principado de Asturias 2/2000, de
23 de junio, de Cajas de Ahorro.

Quinto.—Nombramiento de un Vocal del Consejo
de Administración según el artículo 37 y concor-
dantes de los Estatutos y del Reglamento.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Designación de Interventores para sus-

cribir el acta de la Asamblea.

Oviedo, 30 de octubre de 2002.—El Presidente
de Caja de Ahorros de Asturias, Manuel Menéndez
Menéndez.—47.997.

CÁRNICAS FRAMAR, S. A. L.

Balance de liquidación

De conformidad con los artículos 283 y 275 de
la LSA, se hace saber, que la Junta general extraor-
dinaria y universal de «Cárnicas Framar, Sociedad
Anónima Laboral», de fecha 10 de mayo de 2002,
acordó, por unanimidad:

Primero.—Disolver la sociedad conforme a lo pre-
visto en el artículo 260.1.1 LSA.

Segundo.—Aprobar el Balance final de la liqui-
dación siguiente:

Euros

Activo:

Inmovilizado financiero . . . . . . . . . . . . . 180,30
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 740,05
Clientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00
Otros deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.794,42

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.714,77

Euros

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.830,87
Resultados ejercicios anteriores . . . . . – 10.267,92

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.714,77

Olvega, 10 de mayo de 2002.—El Administra-
dor-Liquidador.—47.299.

CARPELLA, S. A.

(En liquidación)

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el 6 de septiembre de 2002 en segunda
convocatoria, acordó, con el voto favorable de todos
los asistentes (setenta y ocho con cinco por cien
del capital social), la reactivación de dicha com-
pañía, reducción del capital social por importe de
967,63 euros, mediante la amortización de las 161
acciones propias que posee la entidad en cartera
y la simultánea transformación de la misma en socie-
dad de responsabilidad limitada. A su vez se acordó
trasladar el domicilio social de la entidad a la calle
Romagues, número 14, en Puigpunyent (Baleares).

Ello se hace público a efectos de lo dispuesto
en la legislación mercantil vigente.

Puigpunyent, 11 de septiembre de 2002.—El
Administrador único.—47.183. 2.a 5-11-2002

CELSA APARATOS DE MEDIDA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por medio del presente anuncio se convoca Junta
general extraordinaria de accionistas, a celebrar en
la sede social de la empresa, calle de Plátanos, 19
a 25, de Valencia, el próximo día 20 de noviembre,
a las diecinueve treinta horas, en primera convo-
catoria, y el siguiente día 21, a la misma hora y
en el mismo local, en segunda convocatoria, y con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social hasta la
cifra de dos millones de euros, adicionales, mediante
la emisión de nuevas acciones, facultando expre-
samente al órgano de administración para ejecutar
en todo o en parte y en una o varias veces dicho
acuerdo en el plazo máximo de un año, con la
consiguiente modificación del artículo 5.o de los
Estatutos sociales.

Segundo.—Aceptación de la renuncia de los actua-
les Auditores de la sociedad y designación de nuevos
Auditores para los ejercicios 2002 a 2004 (ambos
inclusive).

Tercero.—Información sobre el plan de viabilidad
de la empresa y ratificación por la Junta, en su
caso, de las actuaciones practicadas en ejecución
de dicho plan, y concretamente de la enajenación
del local social.

Cuarto.—Modificación del artículo 16 de los Esta-
tutos sociales, a fin de que el Presidente y el Secre-
tario de las Juntas de accionistas sean designados
por éstas al comienzo de cada reunión.

Quinto.—Enajenación de las acciones actualmen-
te en autocartera de la sociedad.

Sexto.—Examen de los puntos relacionados en
el requerimiento notarial formulado por un grupo
de accionistas, solicitando información sobre el plan
de viabilidad, traslado de la empresa, situación eco-
nómica, laboral y del accionariado y otros extremos.

Una copia de dicho requerimiento está a dis-
posición de los señores accionistas, desde la fecha
de la convocatoria, en el domicilio social.

Séptimo.—Facultar expresamente al Administra-
dor único don Emerano Pruñonosa Gil para elevar
a públicos los acuerdos adoptados, otorgando cuan-
tos documentos públicos o privados se requieran
al efecto, y con facultad para introducir las rec-
tificaciones o aclaraciones que fueran pertinentes
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para su inscripción en el Registro Mercantil, o en
cualquier otro.

Octavo.—Lectura y aprobación del acta de la
reunión.

Una copia de dicho requerimiento está a dis-
posición de los señores accionistas, desde la fecha
de la convocatoria, en el domicilio social.

Asimismo se encuentran a disposición de los
socios los informes preceptivos sobre el aumento
de capital y las modificaciones de los Estatutos socia-
les que se proponen, y demás documentos pre-
ceptivos.

Valencia, 25 de octubre de 2002.—El Adminis-
trador único.—47.919.

CINE VICTORIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA COYBA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las respectivas Juntas
generales y universales de las sociedades citadas,
en sesiones celebradas el día cinco de noviembre
de dos mil dos, acordaron, por unanimidad, su
fusión mediante la absorción de «Inmobiliaria Coy-
ba, Sociedad Limitada», por «Cine Victoria, Socie-
dad Limitada», con extinción, sin liquidación, de
la absorbida y transmisión en bloque de su patri-
monio a la absorbente, a título de sucesión universal,
quedando subrogada la sociedad absorbente en
todos los derechos y obligaciones de la absorbida.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión,
redactado y suscrito por los Administradores de las
citadas sociedades que fue depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona con aprobación de sus res-
pectivos Balances de fusión. La fecha a partir de
la cual la fusión tendrá efectos contables será a
partir del día 1 de enero de 2002.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 de
la Ley de Sociedades Anónimas, los socios y acree-
dores de dichas sociedades tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y los
Balances de fusión. Los acreedores de las sociedades
podrán oponerse a la fusión en los términos regu-
lados en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, a 6 de noviembre de 2002.—El Con-
sejo de Administración de «Cine Victoria, Sociedad
Limitada» y el Administrador único de «Inmobiliaria
Coyba, Sociedad Limitada».—47.414.

1.a 5-11-2002

CLIMA-24 GRANADA,
SOCIEDAD LIMITADA

Por acuerdo unánime de la Junta universal, de
15 de octubre de 2002, se trasladó el domicilio
social a pasaje Comercio, 5, en Granada.

Granada, 22 de octubre de 2002.—El Adminis-
trador único, Francisco Sánchez Anel.—47.227.

CLUB DEPORTIVO NUMANCIA
DE SORIA, S. A. D.

Por acuerdo del Consejo de Administración, de
fecha 4 de noviembre de 2002, se convoca Junta
general ordinaria de accionistas a celebrar, en pri-
mera convocatoria, en el centro cultural «Gaya
Nuño», plaza de San Esteban, 2, de Soria, el día 21
de noviembre de 2002, a las veinte horas, y, en
segunda convocatoria, el día siguiente en idéntico
lugar y a la misma hora, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta general ordinaria, celebrada el día 28 de sep-
tiembre de 2001.

Segundo.—Informe del señor Presidente del Con-
sejo de Administración.

Tercero.—Censura de la gestión social; examen
y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales
e informe de gestión correspondientes al ejercicio
2001/2002 y propuesta de aplicación de resultados.

Cuarto.—Examen y aprobación del presupuesto
de ingresos y gastos correspondientes al ejerci-
cio 2002/2003.

Quinto.—Redenominación del capital social a
euros. Modificación del artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Sexto.—Ampliación de capital por aportaciones
dinerarias en 12.927.770,40 euros por emisión y
puesta en circulación de 215.100 nuevas acciones,
y con derecho de suscripción preferente a los accio-
nistas. Otorgamiento de facultades al Consejo de
Administración para que en caso de suscripción
incompleta o parcial, pueda completarse la amplia-
ción de capital, mediante la compensación de cré-
ditos, pudiendo ser suscrita, en ambos supuestos,
de manera incompleta o parcial. Modificación del
artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Séptimo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la venta de activos.

Octavo.—Modificación del Consejo de Adminis-
tración, cese y nombramiento de Consejeros.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.

Los accionistas con derecho a asistir a la Junta
general podrán hacerse representar empleando la
tarjeta de asistencia debidamente cumplimentada.
Los accionistas que deseen asistir o ser represen-
tados en la Junta deberán proveerse de la corres-
pondiente tarjeta de asistencia en las oficinas de
la sociedad, avenida Mariano Vicen, 16, de Soria,
previa acreditación de su titularidad. Se hace constar
el derecho que corresponde a todos los accionistas
de examinar en el domicilio social y de obtener
el texto íntegro de las modificaciones de Estatutos
sociales propuestas, los informes sobre las mismas,
y la certificación del Auditor de cuentas sobre la
compensación de créditos, así como los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta general, el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas, pudiendo pedir la entre-
ga o el envío de dichos documentos de forma inme-
diata y gratuita.

Soria, 4 de noviembre de 2002.—La Vicesecre-
taria del Consejo de Administración.—47.976.

CODERE, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de «Codere, Socie-
dad Anónima», por acuerdo adoptado el día 31
de octubre de 2002, convoca a los señores accio-
nistas a la Junta general extraordinaria de accionistas
que se celebrará en el domicilio de la sociedad,
sito en 28037 Madrid, calle Rufino González, núme-
ro 25, a las doce treinta horas del día 20 de noviem-
bre de 2002, en primera convocatoria, y a la misma
hora y lugar el día 21 de noviembre de 2002, en
segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Acuerdos relativos a la composición
del Consejo de Administración y nombramiento,
en su caso, de Consejeros.

Segundo.—Información de carácter económico-fi-
nanciero sobre la marcha de la sociedad.

Tercero.—Ruegos y preguntas y otros asuntos de
interés.

Cuarto.—Aprobación del acta de la sesión de la
Junta o designación de interventores entre los socios
para dicha aprobación.

De acuerdo con el artículo 11.o de los Estatutos
sociales, tendrán derecho de asistencia a las Juntas

generales de la sociedad los socios titulares de 100
acciones o más, inscritas a su nombre en los res-
pectivos registros de alguna de las entidades adhe-
ridas al Servicio de Compensación y Liquidación
de Valores con al menos cinco días de antelación
a aquel en que haya de celebrarse la Junta, debiendo
conservarlas hasta la celebración de aquélla.

Asimismo deberán acreditar su condición de
accionistas con documento, que conforme a Dere-
cho, sirva para tal fin.

Asimismo, se pone en conocimiento de los seño-
res accionistas, el derecho que les asiste de examinar
en el domicilio social la documentación informativa
que afecta al orden del día de la Junta general
extraordinaria, teniendo igual derecho a obtener la
entrega o envío gratuito de copias de todos los
documentos.

Madrid, 31 de octubre de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, José Antonio Mar-
tínez Sampedro.—47.891.

COMA ORIOLA, S. L.

(Sociedad absorbente)

ACTUR DOS, S. L.

MONTES DE DAS, S. L.

PISCINAS DE MASELLA, S. L.

GESTORA DEL FONDO
TERRITORIAL ESPAÑOL, S. A.

HOTELES DE MASELLA, S. A.

RENTA DE EDIFICIOS, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios y/o accionistas de
las citadas sociedades, celebradas todas ellas el 16
de octubre del 2002, aprobaron, todas ellas por
unanimidad, la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción por «Coma Oriola, Sociedad Limitada»,
de «Actur Dos, Sociedad Limitada»; «Montes de
Das, Sociedad Limitada»; «Piscinas de Masella,
Sociedad Limitada»; «Gestora del Fondo Territorial
Español, Sociedad Anónima»; «Hoteles de Masella,
Sociedad Anónima», y «Renta de Edificios, Sociedad
Anónima», con disolución sin liquidación de las
sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título
universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen sus patrimonios a la sociedad
absorbente y sin ampliación de capital social de
la sociedad absorbente, por ser ésta titular directa
o indirectamente del 100 por 100 del capital de
las sociedades absorbidas, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los Administradores de las sociedades intervinientes
en fecha 25 de octubre del 2002.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y/o socios, así como a los acreedores de las
sociedades participantes en la fusión, a obtener el
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los
Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse
a la fusión, en los términos establecidos en el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de fusión.

Barcelona, 28 de octubre de 2002.—Los Admi-
nistradores de «Coma Oriola, Sociedad Limitada»
(sociedad absorbente), de «Actur Dos, Sociedad
Limitada»; «Montes de Das, Sociedad Limitada»;
«Piscinas de Masella, Sociedad Limitada»; «Gestora
del Fondo Territorial Español, Sociedad Anónima»;
«Hoteles de Masella, Sociedad Anónima», y «Renta
de Edificios, Sociedad Anónima» (sociedades absor-
bidas).—47.350. y 3.a 5-11-2002


